
u,-iRE MUNICIPAL¡DAD DE LOTA. AICAIDIA

Trabaio y Previsión Social;

de prestaciones

Público, contenidas en

LOTA, 13 DICIEMBRE 201ó

DEcREro n" 2llé
Vlstos:

al D.F.L. Ne 150 de 1982, del Ministerio del

fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único

.ysistemasdesubsidiosdecesantíaPajalostrabajadoresdelossectoresPrivadoy-- r'/

Leyes Nss 307 y 603 ambas de 79/4.'
/b) Ce*ificado de nacimiento de hijos, fhon Ángel

y Yeremi Alonso San Martin Mellado'- .r,'Zl Soli.itud de incorporación de las cargas de Ia
San Martin

Trabaiadora Sra. Mónica Del Tránsito Mellado Fernández' de fe;)n 12/12/2016 -
,z/d) Declaración jurada de la Trabajadora Sra'

Mónica Del Tránsito Mellado Fernández, de fechalZ/72/20762'

,'/e), cerriltcado 
. 
d." 

:o:tl"ttones 
emitido por

Empresa Caja Los Andes, entidad recaudadora de las cotizacione;y'!revisionales Clel trabaJaoores.-
/ f¡ Informu emitido por el siagf del 12/12/2016'-

g) D.F.L. Ns1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

previsión Socialtexto refundido, coordinado y sistematizado del código del Trabaio -

hJ D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del lnterior

publicado en D.o. del 76.07.2006,que fiia texto refundiclo, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18 695"

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 124 y las

facultades que me confiere el Art. 63 de la Ley Na 18.695, 0rgánica constitucional de Municipalides'

Ee.r,ana"",1ur r/comocargafamiliara: 
' r' ^sLu¡rvrsrL " 

/* i
{ * ¡hon Áng"t San Martin Metlado, Cedula Nacional d etdentídy :"r\^ de nacimiento 06/07/2014' /

t iyo, qui"n percibirá Asignación Familiar a co ntar d,el\!ÉAgosto de 2016 y hasta que cumpla 18 años de edad

Pécreto:Z Recondcese a MÓnica Del Tránsito Mellado¿ r,

hlr9porqulenperclorraAsrg'trdLrurrr'<rrrur¡4r "7"'"-'--
(gÁ/01/2032').//

. I yerem¡ Alo/so san Martin Mellado,. cedula Nacional de ldentidad  fecha de nacimiento

-, rc¡O+¡ZOOZfijo por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 07 dS/Agosto de 2016 v hasta que cumpla 18

años de edaá í8/04/2ozo). ,/

comuníquese a la oficina de Remuneraciones, de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del Pago^a contar de la Fecha

indicada en punto Anterior.-

ANOTESE, YENSU

ALENZUELA

ffi/
ffi ¡a,.u.
4di*dbusúnr
- Trabajador.
- Sección de Remuneracio nes.'

- Archivo.-
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